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FlulIlI/las de pcrsonal correspondiclltes a/ Orf((lJl/slI1o aUTónomo
Junla Económica Genera! di' r ..C1u'(us ,)'ocia/es

(11 Estos conlrlllauos laborales lo han sido como miuimo por un arió. caducando sus
['onlratos ¡¡nH,'S dd 31 de diciembre de 198:i. sustituyendo a algunas dc las \'¡KameS
.1(' funcionarios

'.-

, ...

'.',

CORRFCC/O.\' d(' erraras de la Ordc/1 dI' :9 dc
maco JI' 1<;85 por la qm' se arrucha la /lor/lla de
('alidad para III('/O(OlO1/C,\ ('(lJ/ dCSflllO al IIU'I"CI.Il/O

[fllenor.

7655

7656 ORDf:S de /8 dc a/lril Je /985 para el d/'\(/rn'//" del
. !cuerdo del ('ollscjo de Minislros para ej t'/1I1/1'1'/ l'

segu;,ml'Jl'o del lúl'cl de empleo' pú/l/¡c¡J

Excclentislmos e ilustnsimos señores:

El Acuerdo de Consejo de Ministros de fl~cha h dl' mar/o (k
1985 establece la necesidad de reforma del procedimiento, ha"ia
hoy seguido, respecto al control y seguimiento del personal al
serviCIO del Estado v autoriza al Ministerio de ECOn(lOlIU \
Hacienda para regular un nuevo procedimiento. .

Para un mejor conocimiento_en este terna ~' ante la nl'l'e~idad

de poseer una información completa de la evolución del nivel dl~

empico público, se ha estabh:cido un nuevo sistema de recogida dc
dalos y se' han diseñado las fichas incluidas l'n la prCSetllt'
disposición, para que en los plazos que se dL'tcrm IOcn. ~can

cumplidos con los dalOs que aparecen en 1"ls nómll1a';' ~ fCllli¡iL!¡lS
al centro correspondiente.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio tiene a bien disponer:

Artículo J.o AlIlhilo de' apIJcuClóll.

Lo contenido en la presente Orden e5 de apllcalil'll a l(l'
siguicntes Organos y Entidades:

al Departamentos ministeriales.
bl Instituciones del Estado inclUidas en la Le) de Prl'\Upm"

tos.
c) Organi~mos autónomos de carácter adminiSlrati\(l, ('Onll'1

cia!. industrial. financiero () análogos.
d) Sodedades estatales a que hace referencia cl anindo 6 de

la Ley General Presupuestaria.
e) Entidades C.JCstoras de la Seguridad SociaL

Padecidos errores en la inserCión de la citada Orden. publiC¡lda
en el «Boletin Oficial del EstadO) número 78. dc I de ahril de 1985.
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 8663. en el sumario. donde dice: ((Orden dr.29 d(' marw
de 1984 ...)~, debe decir: (Orden de 19 de marzo de 1985 ... )~.

En el punto 3.°. donde dice: «Autónomas y las Corporaciones
Local(9), debe decir. «Autónomas y a las Corporaciones Lo(·aks~).

En el punto 4.°. donde dire: «pucdan diclar en el amoilO ... ~~,

debe decir: «pueda dictar en el ámbito ...».
Pagina 8663. segunda columna. en el apartado 4._2, parrafo 4.

donde dice: «alargada no debe sobrepasar en ,.. ~). dd1C dccir:
«alargada no deben sobrcpa~ar en ...».

Página 8664. primera columna. en el punto 6.°. donde dice: «no
conformes con las exigencias de la categorias~), deN.' dl'cir: «no
conformes con -las exigencias de la categoría». .

En el punto 6.1. categoria 11I. donde dice' K .. o que presenll'
magulladuras». debe decir: K .. o que presenten magulladuras~~.

Página 8664. segunda columna. en el apartado 8.2, párrafu 2,u.
donde dice: «se en ningúna caso el ... ». debe decir: «St.. en ningún
caso el ... ~).

Página 8665. primera columna, en el punto 8,3. párral() 2.('.'
''1f'onde dice: K .. reprcscnüva del lote y cxistirá una-sepración
nl'ta ...». debe decir: «.. rl'prcscntatlvu del lote y C,\I~lIra una
separacion ... »).

"'rt. 2.° ProccdimiC1/fO de remisifm dc da/u.. pOI pOr/(' de los
Orgoll//\ l' Enlidades (wr!('I1('ch'IIf('S a la Adl1lin¡.,.,rac/(11I de! I:-\{(ulo

Primero.-Los habilitados de los Organos y Entidades IOcluidos
en el' artículo anterior. a excepción de los mencionados en la
letra d), deberán cumplimentar mensualmente la ficha (1 ficha~ que
se incluyen en el anexo I de esta Orden. por cada una dc la~ dasl'~

de nóminas que se presenten al acto de fiscalización.
Segundo.-Los Interventores competen les en cada Ca"r\. para la

fiscalización de las nómina~. obsen'arán en este momento. la
debid;] cumplimentaClón dc la ficha o Jichas menClOni:H..Ja~ ('n ('1
apartado anterior. suspendiendo temporalmentc. en (';1<'(1 (unlmnn.
dicha fi<;calwlclón.
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ANEXO \'1

I'fallll/las de !,crsonal correspo/ldiente.o; al Orr:anismo aUlónomo
/lwilll!o de Mediación. Arhilru/C l' (ollciliaciólJ

ANEXO Y

Funcionarios de carrera del Organismo Integrados
en las Escalas de carácter intcrdepartamental creadas
en la disposición adicional novena, dos. de la Le\
30/1984. de .2 de agosto: .

Escala Administrativa de Organismos autónomos 20
Escala Auxiliar de Organismos autónomos 32
Escala Subalterna de Organismos autónomos 26

Contratados de colaboración temporal en régimen
de Derecho Administrativo:

Profesores titulares. 136
Profesores auxiliares y de acceso. 89

Contratados en régimen laboral (de caracter fijo):

Profesores titulares. 116
Profesores agregados y de acceso 5S
Oficial l.a. I
Oficial 2. a I

Persona! contratado en régimen lahoral (de carácter
temporall (1 ): .

Oficiales de ') a ')
Auxiliares 6
Subalternos ')

Técnico de la AISS (a extinguir)
-\dministrativo de: la AISS (a extinguir)
"'-uxiliar de la AISS (a extinguir).
Subalterno de la AISS (a extinguirlo

Personal funcionario no escalafonado de la AdmI
nistración Cí'\'il del Estado destinado en el Organis
mo:

Facultativo (Médico) (proporcionalidad )0)
Maquinista (proporcionalidad 03).

Personal de otros Organismos autónomos drstin<l
dos c-n el Organismo:

Escala de Titulados Superiores del Instituto Naóonal
de Seguridad e Higiene en el Trabajo

FunCIOnarios de otros Organismos autónomo~ des
\Inados L'n el Organismo:

Escala Técnica Superior del I!\'EM

Pl~r~onal contratado en régimen laboral:

OfiCial l,J
Oficial J J

l.i In piadoras

Funcionarios de la Administración Ci\-il del Estado
destinados en el Organismo:

Escala de Secretarios Técnicos de la AISS (<1
exljngulr)....... ....... ....... .2

Escala de Estadisticos 'de la AISS' (a extinguirlo 1
Escala de L.etrados dé la AISS (a extinguir) 133
Escala de Técnicos de Contabilidad de la AISS la

extinguir) ]
ESl'ala de Facultativos Superiores .dl' la AISS (a

extinguir). . ..
Escala de Técnico§ de Administración de la AISS (3

extinguir) 38
Escala de Técnicos de la AISS (a .extingUIr). 10_
Escala Administrativa de la AISS (a extinguir) 1.:!8
Escala Auxiliar de la AISS (a extinguir) 86
Escala de Tek·fonistas de la AISS (a extinguirlo 3
Escala de Subalternos de la AISS (a extinguirl 55


